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COMUNICACIÓN  “B“  8661 07/02/2006 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:     
 

Ref.: Modificación de la Comunicación "B" 8056 - 
Activación de reembolsos dados de baja 

 ____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. con  relación a las normas dadas a conocer mediante la Comunicación 
“B” 8056, que reglamenta la declaración de pagos y cobros a futuro de los convenios de pagos y cré-
ditos recíprocos y que fuera emitida el 21 de noviembre de 2003.  

 
Al respecto les informamos que a partir del 08/02/2006, se incorporará una nueva función a 

los mensajes AC1 y AC2, que permitirá reactivar los pagos y cobros a futuro que hubieran sido dados 
de baja. 

 
El procedimiento será el siguiente:  
 

• En los mensajes de pagos a futuro (archivo AC1EEEEE.NN), se informarán los datos del re-
embolso que se reactiva, integrando el campo 3 , código de función, con el código 31 (“reacti-
vación de pagos dados de baja”). 

• En los mensajes de cobros a futuro (archivo AC2EEEEE.NN), se informarán los datos del re-
embolso que se reactiva, integrando el campo 3, código de función con el código 32 (“reacti-
vación de cobros dados de baja”).  

• El resto de los campos se completarán como se indica en el diseño anexo. 
• Al día siguiente de efectuada la reactivación, se podrá disponer del reembolso para su modifi-

cación o liquidación. 
• Se mantienen en su totalidad lo expresado la Comunicación “B” 8056. 

 
 
Saludamos muy atentamente.  

 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Luis A. D’Orio                César R. Riccardi  
Gerente de Operaciones con Títulos y Divisas a/c   Gerente Principal de Implementación 

                                de Sistemas
 

        
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ANEXO 
 
 

  
DECLARACIÓN DE OPERACIONES DE  CONVENIOS 
 
1-PAGOS A FUTURO 
 
Nombre del archivo : AC1EEEEE.NN 
 
REACTIVACIÓN 

 
Campo Posición Longitud Formato Nombre Descripción 
      
1 1 a 5 5 Numérico Entidad 

BCRA 
Código en BCRA de la 
entidad local-Tabla 
ACBCRA  

2 6 a 6 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

3 7 a 8 2 Texto Función Código de función 
31(reactivación pagos) 
Tabla ACFUNCIONES  

4 9 a 9 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

5 10 a 11 2 Numérico País 
 

Código de país expor-
tador 
Tabla ACPAIS 

6 12 a 12 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

7 13 a 16 4 Numérico Entidad 
SICAP 
 

Código de corresponsal 
del exterior autorizado 
para operar en conve-
nios  
Tabla ACSICAP 

8 17 a 17 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

9 18 a 25 8 Fecha 
(aaaammdd) 

Fecha de 
vto 
 

Informar ceros 

10 26 a 26 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

11 27 a 43 17  Texto 
 

Reembolso Código de reembolso 
que se reactivará 

12 44 a 44 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

13 45 a 62  18 Numérico Importe a  
futuro 

Informar ceros 

14 63 a 63 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

15 64 a 64 1 Numérico Viejo o 
nuevo 

Informar ceros 

16 65 a 65 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

17 66 a 68 3 Texto Concepto Concepto a codificar de 



 
 
 
 
 

acuerdo a la quinta 
posición del reembolso 
Tabla ACCONCEPTOS  

18 69 a 69 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

19 70 a 77  8 Fecha Fecha emi-
sión o ne-
gociación 

Informar ceros 

20 78 a 78 1 Texto Punto y 
coma 

Separador de campo 

21 79 a 86 8 Fecha 
(aaaammdd) 

Fecha en-
vío 

Informar la fecha de 
envío al BCRA 

22 87 a 87 1 Texto Punto y 
coma 

Fin de registro 
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